
San José, 3 de junio de 1991.-

RESOLUCIÓN No 424/991.- La Junta Departamental de San José,  por unanimidad 29 votos 

en 29,  aprobó  en general y en particular  el  Decreto N° 2.609,  quedando redactado de la 

siguiente manera:

LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE

D E C R E T A:

Artículo  1°).- Desígnase  con  el  nombre  de  Agrim.  Dardo  Barceló  Santurio  a  la  actual 

Avenida  del  Éxodo  y  con  los  nombres  de  Pompilio  García,  Artigas  Menéndez  Clara, 

Francisco Donato, Mons. Herbé Seijas, Elia Caputi de Corbacho, Francisco Espínola, Ernesto 

Pinto y Héctor Ma. Artola a las calles actualmente sin nombres, ubicadas las siete primeras en 

el Barrio Parque Rodó y la última en el Barrio Las Palmas de esta Ciudad, detalladas en el 

croquis agregado al Expediente Nº 6035/90 de la Intendencia Municipal de San José.

Artículo 2º).- Comuníquese, etcétera.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSE, A LOS  TRES 

DIAS DEL MES DE JUNIO DEL AÑO MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y UNO.- 
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